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COMUNICADO DE PRENSA SC/05/2007 
Hermosillo, Sonora a 23 de mayo del 2007 

 
EL CONGRESO DE SONORA, SIN COMPROMISO CON LA TRANSPARENCIA 

Θ Para los diputados de Sonora, trabajar en pro de la transparencia en el País no es 
una prioridad. 

Θ En su momento, Sonora Ciudadana AC propuso al Congreso del Estado la 
integración de la minuta que modifica el artículo sexto Constitucional en la Agenda 
Legislativa Común, pero no hubo respuesta. 

Θ Seis congresos locales  han aprobado ya la llamada “Constitucionalización del 
Derecho de Acceso a la Información”, todos por unanimidad.  

 
A diferencia de lo que sucede en otras entidades, el Congreso de Sonora no prevé discutir 
y aprobar las reformas al artículo sexto de la Constitución Mexicana, en materia de 
transparencia y acceso a la información.  
Dichas reformas fueron aprobadas por unanimidad tanto en la Cámara de Diputados 
Federal, el Senado de la República y en los congresos locales de seis entidades 
(Tamaulipas, Coahuila, Quintana Roo, Nayarit, Aguascalientes y Morelos). El día de hoy 
Colima y el día de mañana Zacatecas, harán lo propio. El objetivo es homogeneizar los 
criterios en materia de acceso a la información pública  entre las distintas entidades 
federativas.  
Para que dichas reformas entren en vigor, requieren la aprobación de 16 congresos 
locales y Sonora recibió la minuta proveniente del Senado desde el día 26 de abril del 
2007, siendo turnada a la Comisión primera y segunda de Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
Preocupa que a casi un mes de su recepción no haya pronunciamiento público de 
ningún  legislador o bancada en favor de su inclusión en los asuntos a tratar en la Agenda 
Legislativa. Sonora Ciudadana, en su momento, propuso que este tema fuese incluido en 
la Agenda Común aprobada el día 24 de abril de 2007.  
Las organizaciones abajo firmantes, locales y nacionales, exhortamos a los legisladores 
a aprobar dichas reformas a la brevedad o a emitir públicamente las razones de su 
objeción. 
 
Sonora Ciudadana AC; Colectivo Por la Transparencia; Article 19; Consejo Mexicano 
para el Derecho Ambiental AC; Comunicadores del Desierto AC; DECA-Equipo 
Pueblo AC; Fundar, Centro de Análisis e Investigación AC.  

Para mayor información: 
Guillermo Noriega Esparza 

noriega@sonoraciudadana.org.mx / Tel./fax: (662) 2 15 88 00 
 
 

Sonora Ciudadana AC, Centro de Investigación para el Desarrollo y la Democracia, es una Organización No Gubernamental independiente y apartidista 
que se dedica al análisis, investigación y seguimiento de políticas e instituciones públicas con el fin de aportar al avance hacia una democracia integral 
al promover la transparencia y la rendición de cuentas y el respeto a los valores de los derechos humanos en el estado de Sonora. Surgió el año 2005 
como una iniciativa de jóvenes profesionistas comprometidos con el avance de la democracia en México y particularmente en Sonora.  


